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RAZÓN; De-conjormidad al Art, 18 numeral 5 da lá Lay Notarial doy fe que el documento que arilacedg en 1 oja(s) útiles) Jus 

materializado a pelición.dal, señor (a) CAMILO MARTIN MURIEL BEDOYA, de la página wab y/ó saporte eléctrónico 

HTTP:/APPSCVS.SUPERCIAS.GOB.EC/RESERVADENOMINACION/ABSOLUCION_RESERVAS:ZUL el día de hoy 8 Di 

MARZO DEL 2017, a las 16:47, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Lay Notarial, Pac: 

constancia, copia del mismo queda almacenado en Un respaldó electrónico y an fisico anal libro de Certificaciones. L. 
veracidad de su contenida y el uso adecuado del(los) documento(s) cenificato(s) es (s0n):de responsabilidad exclusiva d+ 

la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 
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PODER ESPECIAL 

En ml calidad de funcionario autorizado de 
Inversiones Frutillar Ltda., RUT 76.274.011- 
7, una compañía constituida y existente bajo 
las leyes de la República de Chile, otorgo 
poder especial en la República del Ecuador a 
la compañía PBP REPRESENTACIONES 
CIA, LTDA. En virtud de esle poder, la 
mandataria podrá, en nombre y por cuenta de 
la mandante, cumplir-todas las obligaciones 
adquiridas legítimamente por la mandante y 
que deben ser cumplidas en el Ecuador, así 
como contestar y presentar demandas ante 
las cortes y tribunales judiciales o arbitrales 
ecuatorianos, y comparecer en nombre de la 
mandante en las diligencias, audiencias y 
demás actuaciones que en tales procesos se 
ordenen, y plantear impugnaciones en la vía 
administrativa ante entidades públicas 
ecuatorianas y en general comparecer por 
cuenta de la mandante ante dichas entidades. 
Este poder subsistirá hasta ser expresamente 
revocado y se lo otorga para los efectos 
delerminados en el Artículo 6 de la Ley de 
Compañías del Ecuador. 

   
Santiago, 17 de agosto de 2018 
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In my cap! a uds officer N e o 
Inversiones Fru RUT 70.274.019 
7, a company Incorporated and existing under 
he laws óf the Republic of Chile, | hereby 
appolnt PBP REPRESENTACIONES CIA. 
LTDA., as agent In the Republic of Ecuador, 
By vidue of this power of altormey, on behalf 
of the. principal, Ihe agent Is entiled to 
axecute all obligations legítimatoly acquired 
by lhe principal and that must be fulfilad ln 
Ecuador, as well as, as the principal's 
atlorney, respond and (lle complaints before 
io Ecuadorian couris “and judicial or 
arbitration vibunals, and appeac.on benalf of 
lhe principal ln proceedings, headngs and 
other actions ordered in such procedures, and 
to: fla administraliva claims in Ecuadorian 
public agencies and In general appear on 
behalf of tha principal before such enllties 
This power of attormey wil subsist until 
expressly revoked añd it ls granted for the 
etfecis determined in Article 6 of tna 
Ecuadorian Companles Act. 

   

INVERSIONES FRUXILLAR LTDA. 

  

12.232. 
RPRESENTANTE LEGAL 

Autorizo la firma de don PABLO GALILEA VIAL C.l.N* 12.232.623-3 en representación de 
INVERSIONES FRUTILLAR LTDA,, en la calidad indicada,- 

    

Je nn $: 
El Ministerio de Justa y Desechos Humanos de Ci, 

Certifica la e de Ja firma de 
Jon (a), Tp 
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ARNALDO VARGAS ZÚÑIGA 
Oficial de Legalizaciones (s) 
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NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTOM QUITÓ 

Be acuordo con la facultad prevista en el numeral 5 

Art, 48 de plo Notarial. doy fé que las copias 

OO fojas anteceden són iguales'a 
q 
los documentos presentados ante mí. NOTaria 

AE 
' 

Serrones Torres 

NOTARIO /ÁÉCIMO SEGUNDO SUPLENTE 

 


